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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA–014- CEU         26 DE MARZO DEL 2026 

 

 

Siendo las 13:00 horas del 26 de marzo del 2026 y con el quórum de Reglamento, se inició la sesión 

extraordinaria virtual, con la asistencia de los siguientes miembros: Dra. Jasmin Elena Hurtado Custodio 

Presidenta del CEU, CD. Francisco José Orejuela Ramírez Secretario Ejecutivo, Dr. Walter Arnaldo Riofrio 

Ríos, Dra. Ivonne Hidalgo López, ESP. Juan Elisban Mauricio Pachas, Mg. Luis H. Huamán Carhuas y 

estudiantes: Astrid Juana Meneses Lapa y Mayshell Araselly Tucto Tamara. 

 

No asistió: (justificada). Maria Guisell Castro Abad. 

 

DESPACHO: 

 

1. Comunicación de la personera de la Lista N°4, solicita información acta de la sesión extraordinaria de fecha 

23 de marzo de 2026 del CEU, en la que se aborda la impugnación vinculada al requisito de gestión de la 

Lista N° 2. 

Se tomó conocimiento. 

 

INFORMES: 

 

 Se comunica a los miembros presentes, que los personeros de las 5 listas aptas, deben presentar su plan 

de trabajo hasta el 27.03.26 a las 12:00 horas, posteriormente se enviara a Imagen para su publicación 

y difusión en todas las redes sociales de la UPCH.  

 

 A sugerencias del Dr. Juan, tratándose de una elección de magna investidura, para evitar desorden se 

decide comunicar a los Asambleístas dejar sus dispositivos electrónicos en el lugar que se designe.  

 

ORDEN DEL DIA 

 

 Referente al pedido de la personera de la Lista N°4, el CEU dio respuesta mediante CAR-CEU-028-

2026. 

Siendo las 13:50 horas se da por concluida la sesión extraordinaria, con la asistencia de los siguientes miembros 

del CEU. 

 

 

Jasmin Elena Hurtado Custodio  Francisco José Orejuela Ramírez  

Presidenta CEU    Secretario Ejecutivo    

 

 

 

Ivonne Hidalgo López   Walter Arnaldo Riofrio Ríos   

  

 

 

Juan Elisban Mauricio Pachas  Luis H. Huamán Carhuas  

 

 

 

 

Astrid Juana Meneses Lapa  Mayshell Araselly Tucto Tamara 


